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UNIDAD EJECUf ORA PROAI\¡AZONAS

RESO L UC ION D I REC'I'ORAL EJ EC UT'I VA -2022.G,R AMAZONAS-,.056
PROAMAZONAS,'DE

Chachapoyas, I,! ¿a¡lA¡0.

VISTO

e¡.l¡o

El informe N" 136-2022-G.R.AMAZONAS/PROAIVIAZONAS/DDTE, de fecha 23 de mayo de 2022, el tnforme
N"196-2022-G. R.AMAZONAS/PROAI\iIAZONAS/U A-ESP.ADQ, de fecha 30 de mayo d€ 2022, et Contráo
de Consultoría N'026-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS, de fecha 3,1 de
mayo de 2022, el lnforme N" 216-2022-3.R.AMMONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 08 de julio de
2022, el lnlotme N'04t2022-G. R.AIVAZONA9UEPROAI\¡AZONAS/ALE/HtTH, de fecha Og de agósto de
2022, y;

CONSIDERANDO:

La un¡dad Ejecutora PRoAMAZoNAS es una persona jurid¡ca de Dereclp público, creada por el Gob¡emo
Reg¡onal Amazülas mediante Ordenanza Regionat M 32\GOB\ERNO REGTONAL AMA2ONAS/CR, de
fecha 19 de abr¡l dd 2013: como organ¡sJ.no de*oncentrado det Gob¡emo Regional Amazonas, con
autonom la técn¡ca y adm¡nistrat¡va.

Que. el numeral 34 2 del adlculo 34' del rerto únrco odenado cto ta Ley N' @220, Ley de contretac¡ones
del Estado, medante Decroto suprcmo N'082-2019-EF, estabtece quei'El contrato púede mod¡t¡carse en
/os sup¿¡oslos confemplados en la Ley y el Raglamenlo Nt orden de la Ent¡dad o a sol¡citud del contrat¡sta,
para alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera oportuna y ef¡c¡ente. En este último caso la modii¡cación
debe ser aptúada por la Entidad. Üchas mod¡frcdciones no doben afedar el equilibtio econ,mico financ¡ero
del contrdo; en caso co¡lrario, la wñe benefrciadd debe compensar económ¡camente a ta pañe periudicada
para restablecer d¡cho equil¡bio, en atención at princ¡p¡o de equ¡dad,.

Que, el numeral 34.2 del adfculo 34" del rexto tJnbo odenado de la Ley N. g2zs, Ley de contrataciones
del Estado, mediante Decreto supreno N'082-2019EF, establece quei'El contralo puede ser mod¡lícado
en.los siguientes su/)uesfos: i) ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionáles, i¡) reducc¡ó; de prestac¡ones, ¡ii)
autorizec¡ón de ampliaciones de plazo, y, ¡v) ottos conterr,plados en la Ley y el reglamenlo.'

Que' teniendo en cue¡la lo antes c¡tado, deben de concurir los sigu,erles supuesfos püd moditicar al
co-ltrato de b¡enes, servlclos y consultorla, para alcdnzar la finat¡daa dd antráto de mánera oporluna y
ef¡ciente, son:

. Que, este contenplado en la Ley y et regtamenlo.

. Puede mod¡ticarse por orden de ta Entidad.

. Lá§ prasfaclonés ad¡ciondles solo pueden autoizdrse cuando asfas sean neces ar¡as para dlcanzar
la final¡dad del contrato.

. Debe contar con la as¡gnación rrrsup)eslal n€riesaria.

. El costo de las prestac¡ones adicioneles pard bienes, seNic¡os o consultoda se detem¡na soüe la
base de espec¡licaciones lécn¡cas o térm¡nos de refercncia, según cotrcspoña.

Que, medianto l¡tqne N"1&2022-o.R.AMAZoNA9/qR,AMAZoNAS/DDTE, de fecha 2s de mayo de
2022 1a D¡rectora de la D¡recc¡ón de cP-sanolto Tuñst¡co y Económico al D¡rector Ejecut¡vo de la únidad
E¡ecutora PRoAMAzo,vAs so/rb¡ra b conlratac¡óo de se¡vlcios de un (01) consuttór especiátista pará'la
revis¡ón de los compnentes en matq¡a etectr¡c¡sta paru la Dirección dá Dásar¡ollo Turlsiico y Ecoáómia.
reñil¡endo los téminos de rererenc¡a pard que sean refrendados pq et estudio de mercado yiuego puedai
ser co¡tificados.

Que, med¡ante lnfome N'1962022-G.R.AMAzoNAspRoAMAzoNAs/u.A-Esp.ADe. de fecha 30 de
nayo- de 2022' alcanza el Especialista & Adqu¡s¡ciones al Jefe de la t)nidad de Administrac¡ón de ta
U-E.Proamdzonas, el estud¡o de mercado wra ld contratec¡ón de un consultor para la rev¡sión y evatuac¡ón
del componente de ¡nstalaciones elécticas de los exped¡entes técn¡cos de la Elrecc¡ón dé Desdnolto
Turist¡co y Económ¡co, pq elvatot estimddo de SnS.OOO.OO (eUtNCE MtLy OAlOO SOLES¡, poiel penádá
de 90 dfas.

Que, med¡ante lnforme N'21&2022-G. R.AMAzoNAS/pRoAMAzo NA'/DDTE, de fechd oe de jutio de 2022.
la ürcctora de la arecciSn de DesaÍotto Tudstico y Económrco al Dredor Ejecutiw de la u.E.éroanazonÁ,
aleña de error en contretos de consultorla, en ta CLAUSIJLA eutNTA: ENiREGABLE: donde se puntuaiiá
un único or rcgable, m¡entras que en los términos de reforencia de cada seN¡c¡o de consuttorta'yeseiái
03 entregables eñ /os sriruientes cortntos: contrato de consultorla N"o2l2o22-GoBtERNo áEGI)NAL
AMI¿oNAs/uE PRoAMAzoNAs, contrato de consufroria N"0262022-GoBtERNo REaToNAL
AMAZoNASNE PRoAMAZ9NAS y contrato de consu.loría N"ogo-N22-GoBlERNo RE6/oNAL
AMAZO N AS/IJE P RO A MAZO N A S
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UNIDAD EJECUTORA PROAIVAZONAS

RESOLUCION DIRECT-oRAI. EJECUTIVA N"
PROAMAZONAS4)E

Que. med¡ante lnfome N'0412022-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALÚHITH. de techa 09 de
agoslo da 2022, el Asesor Legal al üreclor Ejecut¡vo de la U.E.Proanazonas, emile la oQin¡ón legal, ten¡endo
en cuenta lo señalado en el lnforme N'216.2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE. de fecha 08 de
jul¡o y en viftud de lo establecido en el nLmeral 1" del ñlicub 34" de la Ley de Contratac¡ones del Eslado,
Ley N"30225, asimismo. med¡anle la Opinión 0912017-DTN, se determina lo s¡gu¡ente: "las contratac¡ones
en general- y por consiguienle aquellds que realicen las Ent¡dades pára abasléce/sa de /os blenes, seÍylcios
y obrds necesaios pdra el cumplim¡ento de sus funciones - deben ajustarse a /as disposlc,ones del
ordenam¡e o legal v¡gente". S¡endo que en el presente caso dado que los Tém¡nos de Referenc¡a (TDR)
forman o const¡tuyen el objelo del co rato, y, adv¡ iendo quo los TDR, cons¡gnan entregables que fueron
om¡lidos en los contratos de consultqld N'25, 26, 29 y 3G2022-GOBIERNQ REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS, y con f¡n de alcanzar la final¡dad del contrato es necesario su mod¡frcac¡ón. deb¡endo
cons¡gnar d¡chos entregables, yocediendo a la mod¡ñcactón de los menciqlados cü1tratos.

Que, med¡ante Conüato de Consultorla N"02í2022-oOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS, * fecha 31 de mayo de 2022, en su CLAUSUU QUIN|A: ENTREGABLE, siendo este el
s¡guiente:

D'CE:
úus uta o u Nre: ENT REc AB LE
UNICO ENTREGABLE: un ¡n¡orme de acl¡v¡dades que contenga a su yez /os si?uientes $oductos:. lnfome técn¡co ñnal do rev¡s¡ón de metrados de las instalac¡ones elédicas conespond¡enle al

proyecto LEVANTO - Meta: Plaza de ñma§
. lnfome técnico s¡tuac¡onal de lad¡bil¡dad de suminislro en media tensión del proyecto MUSEO

REGIONAL.

Asim¡smo, los ¡nfomes deberán ser entregados de manera ordenada, fol¡ada. en dos juegos impresos y
env¡ados de lotma d¡g¡tal d las coneos instituc¡onales.

DEBE DECIR:
dñ§úÍe e u N re : E N T REG AB L E
PRtrtER ENÍREGABLE Un ¡nlome de act¡vida&s el cual deberá ser p¡esentado hasta treinta (30) d¡as
cahnddr¡o de ¡nic¡ado el seN¡c¡o, que conlenga a su vez los s¡gu¡entes prcduclos:

. lnfome técn¡co línal de rev¡s¡ón de metBdos de las ¡nstalac¡ones eléclicas cotrespondiente al
proyeclo LEVANTO - Meta: Plaza de AmaS

. lnfome técn¡co situac¡onal de fad¡bil¡dad de suministro en med¡a tensión del iloyecto MUSEO
REGIONAL.

SEGUNDO ENTR@ABLE: Un ¡ntome de activ¡dades el cual deberá ser prcsenfádo h€sf d seserta (60)
díds calendarío de in¡c¡ado el servic¡o, que contenga a sl1 Ez los siguientes produclos:

. lntome técn¡co de rev¡s¡ón del levantam¡ento de obs€Naciones de laConces¡onada Etectro Oriente
de los exped¡enles de s¡stema do Ll¡l¡zac¡ón en baja tensión de los paradores S¡t¡c - E! tmryio.

. lnfome técnico linal de revis¡ón de metrados de las instalac¡ones eléclricas conespondiente al
proyecto LEVANTO - Meta: Centro Culturdl e lglesia.

TERCER ENÍREGABLE: Un ¡nfome de acl¡v¡dades et cualdabe ser presentado hasta noventa (90) d¡as
calendar¡o de ¡n¡c¡ado elservicio, que contenga a su vez los s¡guientes productos:

. Rev¡s¡ón del conlen¡do en vers¡ón ¡mf/€sd y/o d¡g¡tel del componente de ¡nslalaciones eléclticas det
exp€d¡ente técn¡co del PROYECTO SILIC - EL IMPERIO, especlfrcamente: mqnoría desciptivá,
plan¡lla da metrddos, anársls de costos un¡laios, planos. üesugtestos y especil¡cac¡ones léanicss.

Los ¡nlormes deberán ser enlreqados de manera ordenáda, foliada, en dos juegos ¡mpresos y enylados de
forma d¡gitd a los coneos inst¡tucionales.

Los entrcgables segundo y tercero se encuentrd bajo condic¡ón susrE.nsiva a la exped¡c¡ón de las
ce¡l¡fic*¡ones Wsuplestales para la continutdad de los sev¡cios de consu orla.

Que, sn uso de las facu tades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante Resolución Ejecutiva
Regional N'361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONA9GR del 30 de septiemke d€ 2021; contando
con el vislo del Jefe de la Unidad de Administración, el Jef€ de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y
Mon¡torso la Directora de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico y la Un¡dad de Asesorla Jurldica
de la Unidad Eiecutora Proamazonas respectivamente.

056
-2022-G.R AMAz0NAS-

a€i0

I¡ ¡

c\
'b!

§

e/o
0

w w w -g o b. p e / p m o n rczaLls
ptn a¡ltazono q@ rao l¡1,1 o nn zo n os ia b.! o

n. Libetod Ne 359
Chochapoyas - Añotunds

aoN



M
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOI,UCION I)IRECTORAI, EJECUT'IYA NÓ -2022.G.R AMAZONAS-
050

PROAMAZONAS/I)E

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO, - RECTIFICAR IA CLAUSULA QUINTA: ENTREGABLES del Contrato de
Consultorfa N' 026-2022-GOBIERNO REGIONAL AI\¡AZONAS/UE PROA¡/AZONAS, de fecha 31 de mayo
de 2022, los m¡smos qu6 quedaán redactados de la s¡guiente manera:

DICE:
éLFus ut a ou x¡e: ENr REG ABLE
UNICO EN¡REGABLE: un intome de act¡vidddes que contenga e su vez los s¡gu¡entes productos:

. lnfome lécn¡co t¡nal de rev¡s¡ón de metrados de /ss insla/aclones eléctr¡cas coÍespondiente al
proyeclo LEVANTO - Meta: Plaza de Amas

. lntome técnico s¡tuac¡onal de fadtb¡lidad de suministro en med¡d lens¡ón del goyeclo MUSEO
REGIONAL.

o

As¡m¡smo, los infomes deberán set entregados de manera ordenada, foliada, er, dos./uegos impresos y
env¡ados de forma dig¡tal a los coneos ¡nstituc¡onales.

DEBE DECIFj
d't:tÁii-sutaou¡tre:ENTREGABLE
PRlrlER ENTRreAALE Un ¡ntome de ad¡v¡dades el cuel deberá sá.r Nesentddo hasfa treintd (30) días
calendar¡o de ¡n¡c¡ado el serv¡cio, que contengd a su vez los s¡gu¡entes productos:

. lnfome técnico f¡nal de rev¡s¡ón de metrados de las ¡nstalaciones elécticas coÍespondiente al
proyedo LEVANTO - Mela: Plaza de Atmas.

. lnfome técn¡co situacional de fad¡bil¡dad de sum¡n¡stro en med¡a tens¡ón del p¡oyecto MUSEO
REGIONAL,

SEGUNDO ENTRreABLE: Un infome de activ¡dades el cual deberá ser presentado hásta sese¡f€ 160)
días calendaio de in¡c¡ado el serv¡cio, que contenga a su v€z /os siourerles $oduclos:. lnfome técn¡co de rev¡sión del levantdm¡enlo de observac¡ones de la Conces¡onaia Electro Oiente

de los exped¡entes de s¡stema de util¡zac¡ón en baja tens¡ón de los paradores S¡l¡c - El lmryrio.
. lnlome técnico final de rev¡sión de ñetados de /as ,nsfalacrongs eléctricas coÍespond¡ente al

üoyecto LEVANTO - Mete: Cenlro Cullurdl e lgles¡a..

TERCER ENTREGABLE: Un ¡ntome da act¡v¡dades el cual debe ser presentado hastd noventa (90) dlas
calendario de ¡niciado el seN¡cio, que contenga I su vez los s¡guientes produclos:

. Rev¡s¡ón del contenido en vers¡ón impresa y/o d¡g¡tal del componente de instalac¡ones elédricas del
exped¡ente técnico del PROYEC¡O SILIC - EL IMPERIO, espec¡ticamente: mqnoria descridiva.
plü¡lla de matrcdo' ánáriis d6 costos un¡taios. planos, presugreslos y esrycilicac¡ones téoicas.

Los ¡ntormes deberán ser entregados de manera ordenada, foliada, on dos juegos imtresos y env¡ddos de
foma digital a los coneos ¡nst¡tuc¡oneles.

Los entregables segundo y teÍcero se encuentra bajo cond¡c¡ón susFns¡va a la exped¡c¡ón de las
ceñilicac¡ones üesup.testales pera la cont¡nu¡dad de los sov¡c¡os de consuftorla.

ART|CULO SEGUNDO, - DEJAR SUBSISTENTE, todo lo demás que contiene et contrato de consuttoría
N"026-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROA¡TAZONAS, de fecha 31 de mayo de 2022, y
que no haya sido objeto de rec{ificac¡ón.

ART¡CULO TERCERO. - NOT|F|CAR ta presente Resotución at tng. NELSoN RtCARDO SOTO VALLE, y
las ¡nstancias internas de la Unidad Ejecutora Proamazon6, para los fines de ley.

REGISTRESE Y COMUNÍOUESE
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